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DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Ministerio úe Obras Públicas 

para adquirir,- mediante contratatación directa, mobiliario para 
equipar los Servicios Prpvinciales de Construcción, por un pre
supuesto total de tres millones quinientas veintiocho mil cuatro
cientas cincuenta y dos pesetas, que se imputará al crédito pre
supuesto en la .sección decimoséptima, aplicación trescientos vein
titrés-seiscientos veintitrés de los vi.Ementes Presupuestos de gastos 
del Estado

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid 
a seis.de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro de X>bras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1475/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de armarios y 
archivadores para equipar los Servicios Provinciales de 
Construcción de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de con
tratación directa, de ciento cuatro armarios, modelo A.S.’ sesenta, 
y trescientos ochenta y siete archivadores, modelo cuatro G.F.,

DECRETO 1473/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de mobiliario 
«ilF», con destino a la Oficina Regional de Proyectos de
pendiente de la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo.

Examinado el expediente de adquisición, por ei sistema de 
contratación directa, de mobiliario «AF». con destino .a la Ofi
cina Regional de Proyectos dependiente de ia Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo, por un importe de un millón trescientas 
cuarenta y nueve mil ciento veintiocho pesetas con cincuenta 
y cinco céntimos, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su i-eunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, mobiliario «AF», 
con destino a la Oficina Regional de Proyectos dependiente 
de la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, por un presupuesto 
total de un millón trescientas cuarenta y nueve mil ciento vein
tiocho pesetas con cincuenta y cinco céntimos, que se imputará 
al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, aplica
ción trescientos veintitrés-seiscientos veintidós de los vigentes 
Presupuestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 1474/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de ocho mesas 
de pesado de planchas «Rotaprint» para fotomecánica, 
con destino a las Oficinas Regionales de Próyectos y Ser
vicios de Proyectos de Málaga y Zaragoza.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ocho mesas de pesado de planchas 
«Rotaprint» para fotomecánica, con destino a las Oficinas Re
gionales de Proyectos y Servicios de Proyectos de Málaga y Zara
goza, por un importe de quinientas veinte mil pesetas, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, ocho mesas de pe
sado de planchas «Rotaprint» para fotomecánica, con destino 
a las oficinas Regionales de Proyectos y Servicios de Proyectos 
de Málaga y Zaragoza por un presupuesto total de quinientas 
veinte mil pesetas, que se imputará al crédito presupuesto en la 
sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscien
tos veintidós de los vigentes Presupuestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

con fondos, para equipar los Servicios Provinciales de Construc
ción, por un importe de dos millones cuatrocientas setenta y un 
mil ochenta y tres pesetas, a. propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo úe Ministros en su 
reunión del día treinta de abril' de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

DISPONG(D:
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, ciento cuatro ar- 
.marios! modelo A.S. sesenta, y trescientos, ochenta y siete archi
vadores, modelo cuatro G.F. con fondos para equipar ios Ser
vicios Provinciales de Construcción, por un presupuesto total de 
dos millones cuatrocientas setenta y un mil ochenta y tres pe
setas, que se imputará al crédito presupuesto de la sección de
cimoséptima, aplicación trescientos veintitrés/seiscientos veinti
trés de los vigentes Presupuestos de Gastos del Estado,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta v cuatro

El Ministro ele Obras Públicas 
JORGE VIGON SI^ERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1476/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de dos máqui
nas de imprimir y 'reproducir Offset «Rotaprint» y dos 
aparatos de reprografía «Fotoclark», con destino a los 
Servicios de Proyectos de las Jefaturas de Obras Públi
cas de Málaga y Zaragoza.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de dos máquinas para imprimir y repro
ducir offset «Rotaprint», modelo R treinta/noventa, y dos apar 
ratos para reprografía «Fotoclark», modelo «Autophot A-cuaren- 
ta y tres», con destino a ios Servicios de Proyectos de las Jefa
turas de Obras Públií^as de Málaga y Zaragoza, por un importe 
de, un millón cuatrocientas noventa y ocho mil setecientas se
senta pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 

. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, dos máquinas para 
imprimir y reproducir offset «Rotaprint», modelo R. treinta/no
venta. y des aparatos para reprografía «Fotoclark», modelo 
«Autophot A. cuarenta y tres», con destino a los Servicios de 
Proyectos de las Jefaturas de Obras Públicas de Málaga y 
Zaragoza, por un presupuesto total de un miUón cuatrocientas 
noventa y ocho mil setecientas sesenta pesetas, que se imputará 
al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, aplicación 
trescientos veintitrés-seiscientos veintidós de los vigentes Presu
puestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

I El Mini.stro de Obras Públicas. 
! JORGE VIGON SUERODIAZ

FRAIfCISCO FRANCO

DECRETO 1477/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directal de ocho juegos 
de grapadoras, con destino a las Oficinas Regionales y 
Servicios de Proyectos de Málaga y Zaragoza.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ocho juegtís de grapadoras, con destino 
a las Oficinas Regionales de Proyectos y Servicios dé Proyectos 
de Málaga y Zaragoza, por un importe de setecientás once mil 
doscientas pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, ocho juegos de 
grapadoras, con destino a las Oficinas Regionales de Proyectos 
y Servicios de Proyectos de Málaga y Zaragoza, por un presu
puesto total de setecientas once mil doscientas pesetas, que se 
imputará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, 
aplicación trescientos veintitrés-seiscientos veintidós de los vigen
tes Presupuestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO


